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RV: CONTESTACION DE DEMANDA

Ventanilla D03 Tribunal Administrativo - Atlántico - Barranquilla
<ventanillad03tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 2:43 PM

Para: t_mortiz@fiduprevisora.com.co <t_mortiz@fiduprevisora.com.co>;Notificaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>;procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
<procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>

5 archivos adjuntos (20 MB)
PODER MARIA ELENA GENIS HERRERA.pdf; MARIA ELENA GENIS HERRERA.pdf; ESCRITURA 1230.pdf; ESCRITURA 0480.pdf;
ESCRITURA 522.pdf;

...Se remite expediente correspondiente al caso

08.001.23.33.000.2016.00398.00 MARIA GENIS  

Atentamente; 
Ventanilla 03
Secretaria General
Tribunal Administra�vo del Atlán�co 

De: Ventanilla D03 Tribunal Administra�vo - Atlán�co - Barranquilla
<ventanillad03tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 2:40 p. m. 
Para: t_mor�z@fiduprevisora.com.co <t_mor�z@fiduprevisora.com.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
<procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA
 
¡Cordial saludo! de conformidad con el ar�culo 3° del decreto 806 de 2020 vigente que reza:

"Ar�culo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asis�r a las audiencias y
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. "

Se solicita la remisión de la constancia del traslado -de los memoriales adosados al mensaje que se
reenvía remi�do por usted- a las partes. 

Expediente digital:
08001233300020210032800 RD JACKELINE JIMENEZ Y OTROS VS BQUILLA Y OTROS  

Atentamente; 
Ventanilla 03
Secretaria General
Tribunal Administra�vo del Atlán�co 
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De: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Atlán�co - Seccional Barranquilla
<sgtadminatl@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 2:19 p. m. 
Para: Ventanilla D03 Tribunal Administra�vo - Atlán�co - Barranquilla
<ventanillad03tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA
 

Consejo Superior de la Judicatura
Tribunal Administrativo del Atlántico

Secretaría General 

Buen día, 

Se reenvía el presente correo por ser de su competencia. 

Atentamente, 

Giovanni Rada Herrera
Secretario General 

De: Or�z Barrera Maikol Stebell <t_mor�z@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: martes, 19 de abril de 2022 15:23 
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Atlán�co - Seccional Barranquilla
<sgtadminatl@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA
 
Buenas tardes.
 
Remito contestación de demanda dentro del proceso 08001233300020160039800- MARIA ELENA GENIS
HERRERA
 
 
Cordialmente;
 
 
 
Maikol Stebell Or�z barrera
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
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mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      

  

 

*20221180750931* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221180750931 
Fecha: 31-03-2022 

 
 
Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO 
Calle 20 # 2a-20  
E.      S.      D. 
 
 
 
RADICADO No.    080012333000201600398 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  MARIA ELENA GENIS HERRERA 
DEMANDADO:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG.  
 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
 
MAIKOL STEBELL ORTIZ BARRERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.019.058.657 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta Profesional No. 316.562 del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado  sustituto de LUIS ALFREDO 
SANABRIA RÍOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80.211.391 de 
Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 250.292 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud el poder 
conferido por parte del señor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.953.861 de Bogotá en ejercicio de la delegación efectuada a través de la resolución No. 015068 
del 28 de agosto de 2018, expedida por la Ministra de Educación Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normatividad concordante, por medio del presente 
escrito procedo a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA  ante su honorable despacho dentro del 
proceso de la referencia, en los siguientes términos:  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
                                                      

  

 
 
 

 
I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
 
Habida consideración que del acto administrativo demandado se presume su legalidad de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1437 de 20111, me OPONGO a todas y cada una de las 

pretensiones buscadas por el demandante toda vez que, carecen de sustento fáctico y jurídico 

necesario para que las mismas prosperen; por lo que solicito muy respetuosamente se sirva denegar 

en su totalidad las condenas en contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y como consecuencia de lo anterior 

se condene en costas a la parte actora. 

 
II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO: No es una obligación de la entidad que represento.  

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO: No es una obligación de la entidad que represento. 

AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante.  

AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO: No es una obligación de la entidad que represento.  

AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO DECIMO: ES CIERTO: conforme a las documentales allegadas al proceso. 

AL HECHO DECIMOPRIMERO: ES CIERTO: conforme a las documentales allegadas al proceso. 

 

 
1 Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida 
cautelar. 

 



 
 

 
                                                      

  

 

 

AL HECHO DECIMOSEGUNDO: NO ES CIERTO: No es una obligación de la entidad que represento.  

AL HECHO DECIMOTERCERO: ES CIERTO: conforme a las documentales allegadas al proceso. 

AL HECHO DECIMOCUARTO: ES CIERTO: conforme a las documentales allegadas al proceso. 

AL HECHO DECIMOQUINTO: ES CIERTO: conforme a las documentales allegadas al proceso. 

 
ANTECEDENTES. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, el cual reza textualmente: Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal 

o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno 

Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del 

mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada 

con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada 

en el Ministro de Educación Nacional. Es importante, precisar que el contrato de fiducia mercantil que 

el Estado celebró para la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, lo suscribió con la Fiduciaria La Previsora S.A., la cual actúa como vocera y 

administradora del fideicomiso.  

 

Es por lo anterior, que el  Ministerio de Educación Nacional debe tenerse como responsable de 

prestaciones económicas de los educadores por ser una entidad independiente y distinta de las 

entidades territoriales certificadas en educación, las cuales al expedir el acto administrativo de 

reconocimiento de una prestación económica, son las llamadas a resolver las solicitudes y peticiones 

de los educadores vinculados a sus plantas de personal en relación con las inconformidades o 

falencias de los actos proferidos por ellas. 

 

Adicionalmente, el decreto 2831 de 2005,  estipula que la radicación de las solicitudes y las mismas 

deberán ser efectuadas por la secretaria de educación de las entes territoriales o la dependencia o 

entidad que haga sus veces.  

 

El decreto anteriormente descrito tiene carácter especial, el mismo reglamentan el inciso 2 del 

artículo 3 y el numeral 6 del artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56  de la Ley 962 de 2005. 

Creando un proceso exclusivo para el trámite de prestaciones sociales a los afiliados al Fondo 



 
 

 
                                                      

  

Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio, en el cual se determinan las etapas, términos y 

formalidades para este efecto, tal es así que los artículos 4 y 5 del decreto disponen lo siguiente:  

 

“Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento 

de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de 

la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 

solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos 

del Fondo para su aprobación. 

 

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 

sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de 

su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 

educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 

efectos previstos en la ley.” 

 

ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA. 

 

En relación con el tema objeto de la Litis, se evidencia que el demandante solicita  se condene a  la 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO., al pago de sanción moratoria, por la no consignación por parte del 

MUNICIPIO DE SABANALARGA de las cesantías de los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 

 

Sin embargo, dentro de la demanda se atribuye la responsabilidad al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, lo cual no es cierto, en la medida que el responsable 

directo es el ente territorial, en la medida que el fondo solo procede al pago una vez se expida el acto 

administrativo que ordena su reconocimiento. 

 

Por tanto, en el presente caso nos encontraríamos frente a una falta de legitimación en la causa por 

pasiva al determinar de forma errónea a la parte demandada en la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho interpuesto por el demandante. 

 

Con ánimo de reforzar lo anteriormente expuesto el ente territorial es responsable por el retardo y no 

la entidad pagadora, argumento que se soporta en el artículo 57 de la ley 1955 de 2019, que establece 

en su parágrafo lo siguiente: 

 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 



 
 

 
                                                      

  

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías” 

 

Con lo cual, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos prestaciones, luego de 

contar con el acto administrativo emitido por la respectiva secretaria, previo el trámite legal para su 

concesión que compromete el reporte de todos los entes implicados dentro del salario del docente 

conforme a derecho y a la mayor brevedad posible según la disponibilidad de los recursos 

provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

Sumado a lo anterior, el derecho solicitado por la parte accionante ya se encuentra prescrito, debido 

al transcurso de los tres años establecidos por ley, sin la reclamación correspondiente de la 

consignación de las cesantías anuales correspondientes a 1996, 1997, 1998 y 1999, lo cual arroja 

prescripción frente a la inactividad del demandante en relación con su derecho. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

Solicito al señor juez que declare probada cualquier excepción que resulte del material probatorio 

aportado por las partes y de los hechos que se comprueben. 

EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente 

a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho 

que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 

encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como 

declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento 

procesal. 

 

PRESCRIPCIÓN. 

Excepción fundamentada en el artículo 180 numeral 6 de la ley 1437 de 2011 CPACA, en la medida 

que el término establecido legalmente para reclamar las cesantías feneció, al realizarse la reclamación 

después de los tres años. 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 

2158 DE 1948, dispone: 



 
 

 
                                                      

  

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un 

derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un 

lapso igual.” 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA2, sostuvo:  

“(…) En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los 

beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el 

legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el 

propósito constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios que han 

de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago 

oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que 

transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 

correspondientes solicitudes.(…)” 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

El Consejo de Estado ha manifestado en reiteradas jurisprudencias que la legitimación en la causa 

constituye un presupuesto procesal para obtener decisión de fondo. En otros términos, la ausencia de 

este requisito enerva la posibilidad de que el juez se pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio. 

Con base en lo anterior se manifiesta a su Honorable Despacho, que la parte accionante comete un 

yerro al determinar que es al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de, 1996, 1997, 

1998 y 1999, ya que como anteriormente fue manifestado a quien le correspondía su reconocimiento 

era al ente territorial. 

PETICIONES. 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el 

trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas y absolver a la entidad de todas las 

pretensiones incoadas en la demanda. 

 
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 23001-23-33-000-2013-

00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis (2016) Consejero ponente: CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. 



 
 

 
                                                      

  

 

SEGUNDO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad que represento. 

 

PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 
 
 

ANEXOS 
 
Poder conferido a mi favor, junto con la representación legal.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico  notjudicial@fiduprevisora.com.co  
  
  
Del señor(a) Juez,  
  
 
 
 

 
MAIKOL STEBELL ORTIZ BARRERA 
C.C. 1.019.058.657 de Bogotá 
T.P 301.812 de C. S. J.  
 

 
 
 

 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. 
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Sto 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                                      

  

 



Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

Nº 0015686 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO 

E.  S. D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

RADICADO: 0800123330020160039800 
 DEMANDANTE: MARIA ELENA GENIS HERRERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través 
de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida 
por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 
1998 y demás normas concordantes. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 
LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ 1098200506 299.956 del C.S. de la J. 

MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES 52959137 256.081 del C. S. de la J. 

ROSANNA LISETH VARELA OSPINO 55313766 189.320 del C. S. de la J. 

ISOLINA GENTIL MANTILLA 1091660314 239.773 del C. S. de la J. 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 309.444 del C.S. de la J. 

MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 1070306605 296.872 del C.S. de la J. 

ORTIZ BARRERA MAIKOL STEBEL 1019058657 301.812 del C.S. de la J. 

ADRIANA MARCELA MONROY SÁNCHEZ 1077147162 316.650 del C.S. de la J. 

 

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
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La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 

 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 

 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 
 

Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 
LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ 1098200506 GALAN SANTANDER 299.956 del C.S. de la J.  

MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES 52959137 BOGOTA 256.081 del C. S. de la J.  

ROSANNA LISETH VARELA OSPINO 55313766 BARRANQUILLA 189.320 del C. S. de la J.  

ISOLINA GENTIL MANTILLA 1091660314 OCAÑA 239.773 del C. S. de la J. 
 

 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 BOGOTA 309.444 del C.S. de la J. 
 

 

MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 1070306605 COGUA 296.872 del C.S. de la J. 

 
ORTIZ BARRERA MAIKOL STEBEL 1019058657 BOGOTA 301.812 del C.S. de la J. 

 
ADRIANA MARCELA MONROY SÁNCHEZ 1077147162 VILLAPINZON 316.650 del C.S. de la J. 
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